
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL, Salamina, Caldas, 08 de febrero de 2022. En la fecha pasa a despacho 

del señor Juez indicando que mediante auto que data del 03 de febrero de 2021, se 

libró mandamiento de pago y se decretó la medida cautelar solicitada, la cual no surtió 

efectos. Así mismo, una vez revisado el expediente, tenemos que, hasta la fecha, no 

se ha llevado a cabo la notificación a la parte pasiva, conforme lo establece el Decreto 

806 de 2020. 

 
 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:               MANUEL DAVID DUQUE MARTINEZ  
DEMANDADO:  JUAN CAMILO ARROYAVE GIRALDO Y CARLOS ARIEL ORTIZ GIRALDO  
   VALENCIA 
RADICACIÓN:  2021-00007-00 
  

Auto de sustanciación N°034 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se dispone REQUERIR a la 
parte ejecutante, para que en el término perentorio de cinco (05) días siguientes 
a la notificación por estado de este proveído, proceda a realizar las gestiones 
pertinentes para surtir la notificación personal a la parte ejecutada, atendiendo los 
presupuestos del Decreto 806 de 2020, so pena de requerirlo por desistimiento 
tácito. Lo anterior teniendo en cuenta que el auto admisorio de la demanda se libró 
desde el  03 de febrero de 2021, al igual que el auto que decretó medidas cautelares.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 
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